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¿Cómo una tasa insatisfactoria de seguridad afecta mi operación?
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 Un transportista recibe una tasa de seguridad insatisfactoria por la parte no relacionada con Materiales Peligrosos de sus operaciones, ¿esto afecta a todas sus operaciones?

Si, La tasa de seguridad y sus consecuencias aplican al transportista como un todo
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  ¿Si un transportista recibe una tasa de seguridad insatisfactoria y no mejora, debe suspender sus operaciones?

Regla actual: El día 46 después de la proposición de tasa insatisfactoria (Materiales Peligrosos)

Nueva Regla: El día 46 (Materiales Peligrosos) el día 61( todos los otros) La administración de seguridad en el transporte puede extender hasta por 60 días adicionales (pero no para materiales peligrosos) 
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  ¿A que transportistas puede la administración de seguridad en el transporte otorgar 60 días adicionales antes de que la tasa de seguridad insatisfactoria sea final?
La administración de seguridad en el transporte, puede permitir a transportistas tasados insatisfactoriamente que no transportan pasajeros o materiales peligrosos operar por 60 días adicionales. La agencia puede hacer esto si determina que en transportista esta haciendo un esfuerzo de buena fe para mejorar su seguridad. La administración puede tomar la determinación de terminar el periodo inicial de 60 días o cualquier extensión a dicho periodo. El periodo total no puede exceder 120 días. 
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  ¿Cuándo inician los periodos de 45 y 60 días?
Regla actual: Al día siguiente de que la revisión de cumplimiento (CR) ha producido una tasa.

Nueva regla: Cuando la administración de seguridad en el transporte en Washington DC emite una carta, Ellos harán esto tan pronto como sea posible, pero no después de 30 días de la CR
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 ¿Cuándo debe la Administración de seguridad ejecutar revisiones de cumplimiento de seguimiento?

Regla actual: Dentro de los 30 días a partir de la solicitud de un transportista.(Materiales peligrosos) 

Nueva regla: Dentro de los 30 días a partir de la solicitud de un transportista, (Materiales peligrosos)  dentro de los siguientes 45 días a partir de la solicitud de un transportista (todos los demás)
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  ¿Que pasa si la administración de seguridad en el transporte no puede tomar su determinación en 45 días?
Regla actual y nueva:  La agencia puede suspender condicionalmente cualquier tasa de seguridad insatisfactoria y rescindir cualquier orden administrativa por hasta 10 días calendario. (


¿Está usted sujeto a pruebas de alcohol / drogas si usted opera solamente dentro de un estado?

Pregunta: ¿Están los operadores de vehículos comerciales que requieren una licencia comercial requeridos para tomar pruebas de alcohol y drogas por parte de sus patrones?
Respuesta: Si, la definición de comercio en 382.107 es tomada de 49 U. S. C. 31301 que engloba comercio interestatal, intraestatal y extranjero.

Pregunta: ¿Los estudiantes que están siendo entrenados para ser operadores de vehículos comerciales están sujetos a pruebas de alcohol y drogas? ¿Requieren obtener una licencia comercial para operar vehículos de entrenamiento proporcionados por la escuela? 

Respuesta: Sí.  382.107 incluye las siguientes definiciones: 

Patrón significa cualquier persona (incluyendo los Estados Unidos Un estado, El Distrito de Columbia o una subdivisión  política de un estado) que opera o renta un vehículo comercial o asigna personas para operar dicho vehículo. El término patrón, incluye un los oficiales y representantes de un patrón.

Pregunta: Que operadores deben ser incluidos en un programa de pruebas bajo las reglas de la FHWA.
Respuesta: Cualquier persona que opera un vehículo comercial como se define en, en comercio intraestatal o interestatal está sujeto a los requerimientos de licencia comercial de 49 CFR parte 383
		Breves de Seguridad
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This publication is provided for information purposes only and is not intended as a complete or exhaustive source of compliance or safety information.  This “Safety Brief” is advisory in nature and does not warrant, guarantee, or otherwise certify compliance with laws, regulations, requirements, or guidelines of any local, state, or Federal agency and/or governing body, or industry standards.


